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Guayaquil, 12 de julio de 2019 

Señora 

MERCY ROCIO CRUZ PEÑA DE ESCUDERO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Ud., que la Junta General de Accionistas de la compañía 

KISTAN S.A., en su sesión de hoy, resolvió elegirla como GERENTE GENERAL de Ja compañía, por el 

período estatutario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía de manera individual. 

La compañía KISTAN S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil, a cargo del Abogado Segundo lvole Zurita Zambrano, el 23 de octubre 

del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de noviembre del 2000, de fojas 

81.888 a 81.904, número 22.643 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 28.794 del 

Repertorio. 

Atentafnente, 
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we mael Antonio Escudero Cruz 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, declarando que soy de nacionalidad ecuatoriana y mi 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.673 

FECHA DE REPERTORIO:19/jul12019 

HORA DE REPERTORIO:08:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KISTAN 
S.A., a favor de MERCY ROCIO CRUZ PEÑA DE ESCUDERO, de 

fojas 19.355 a 19.358, Libro Sujetos Mercantiles número 2.582, 

ORDEN: 34673 
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Guayaquil, 12 de.agosto de 2019 

"REVISADO PORÁ  * 

/    

  

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ] fe 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

0075395 
      - Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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